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Cartas  a  la  directora

¿Tenemos presente en  las  instituciones
sanitarias el consumo indebido de
medicamentos con fines de dopaje?

Are health institutions aware of the misuse of drugs

for doping purposes?

Sra. Directora:

En la sociedad actual es conocido desde hace décadas el con-
sumo indebido de medicamentos sin fin  terapéutico para conseguir
efectos de incremento de la musculatura o del rendimiento físico,
a  pesar de las graves reacciones adversas que implica esta práctica
reconocida como un problema de salud pública1.

Sin embargo, el papel proactivo de las instituciones sanitarias
en este ámbito parece más  bien escaso: no se conoce programa de
salud pública específico orientado a su educación y  prevención, ni
proceso o protocolo asistencial de algún servicio público de salud,
tampoco ningún estudio en España que acredite el consumo de
recursos asistenciales para paliar o mitigar las reacciones adver-
sas producidas por este uso  ilícito o abuso de fármacos con objeto
de dopaje. Sí son conocidos los efectivos programas de control de
las inspecciones farmacéuticas de las consejerías de sanidad2,  pero

Papel

Elec-
trónica

¿Se confirma 
su validez?

¿Indicación 

terapéutica?
¿Federado y 

compite?

Resultado 

positivo 

control 

dopaje

Alternativa 

terapéutica/

solicitar 

AUT∗∗ 

Dispensar 

No 

dispensar 

Consejo 

farmacéutico 

Sí Sí Sí

Comunicar a 

COF/ Inspección 

sanitaria

NO

Consulta 
dolencia/

enfermedad 

Demanda 
consejo 

médico

Demanda 

MGT∗

Comprobar

consumo 

previo 

MGT∗

¿Síntomas/signos 
reacciones 

adversas MGT∗?

¿Fin 

terapéutico?

Sí

¿Federado y

compite?

Notificación 
centro 

farmacovigilancia

Sospecha 

dopaje

Pruebas  Reevaluación clínica

¿Confirma 

sospecha?

¿Dopaje voluntario 

con colaboración?
Sí Sí

NO

Evaluación 

clínica 

NO

PLAN 

TERAPÉUTICO  

1∗∗

NO

Comunicar a

Dirección 

AsistencialSí

Sí
PLAN 

TERAPÉUTICO 

2∗∗∗

NO

Prescripción 
exclusiva 

justificación 

terapéutica

P
ersonal farm

acéutico 
(O

ficina de farm
acia)

P
ersonal m

édico y de enferm
ería 

(C
entro de S

alud)

Receta 
Servicio 

Público de 
Salud

Receta 
asistencia 

médica 
privada

Sin receta

P
ersona con perfil deportista (recreacional o com

petición), 15-45 años,
 consum

o o dem
anda de m

edicam
entos grupos terapéuticos

∗ (M
G

T
)

Grupos terapéuticos más susceptibles de uso con fines de dopaje∗

• Agentes anabolizantes para uso sistémico (A14)
•

•

•

•

•

•

•

Otras hormonas sexuales y moduladores del sistema genital (G03X)
Agonistas selectivos de recetores beta-2 agonistas (R03AC, R03CC)
Somatropina y agonistas de somatropina (H01AC), somatostatina 
y análogos (H01CB) y otros preparados antieméticos (B03XA)
Diuréticos (C03)
Simpaticomiméticos de acción central (N06BA)
Opioides (N02AB).
Glucocorticoides (H02AB, 03BA)  

[Resultado positivo en control oficial antidopaje]

PLAN TERAPÉUTICO 2∗∗∗

Prescribir medicamento con fin 
terapéutico, si es necesario. 

Informar balance riesgo/beneficio 
MGT∗ y reacciones adversas.
Ningún suplemento alimenticio 
sustituye a una dieta variada 
(productos frescos y 
diversidad). Solo si deficiencia 
específica.

PLAN TERAPÉUTICO 1∗∗

Prescribir medicamento con fin terapéutico no positivo en 
control dopaje (NoDopAPP) o solicitud de Autorización de Uso 
Terapéutico (AUT).
Informar del balance riesgo/beneficio MGT∗ y reacciones 
adversas. 
Informar que ningún suplemento alimenticio sustituye a una 
dieta variada (productos frescos y diversidad). Solo si deficiencia 
específica. 
Apoyo psiquiátrico, psicológico u otra interconsulta si necesario.

NO
NO

NO

No 

dispensar 

Demanda 
alternativa 

a MGT∗/

AUT∗∗

•
•

•

•

•

•

•

Figura 1. Proceso asistencial integrado de prevención del dopaje.

no hay establecido por las administraciones sanitarias un abordaje
integral, transversal y específico.

Si además nos  consta la posibilidad de entrada de medicamentos
falsificados a  través de Internet3, o de medicamentos ilegales que
se  presentan como complementos alimenticios4,  ajenos a  cualquier
exigencia de prescripción médica y fuera del  control de la cadena
legal de suministro, el problema de salud se  agrava.

En el año 2014 surge la campaña informativa «Protege tu salud,
di NO al dopaje» de la Agencia Estatal de Protección de la Salud en
el Deporte (institución deportiva, no sanitaria) junto con el Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Cádiz, para sensibilizar sobre los efec-
tos perjudiciales del consumo prohibido de determinados fármacos
para mejorar el rendimiento atlético. En esta provincia andaluza,
los resultados de la inspección farmacéutica de los últimos 3 años
muestran que el 65% de los casos detectados tienen su origen en
prescripciones de personal médico facultativo, correspondiendo
el 70% de ellas a  médicos de atención primaria. El porcentaje de
hepatotoxicidad asociado al  uso recreativo ilícito de medicamen-
tos anabolizantes ha ido aumentando en los últimos años, según el
último trabajo publicado en la serie de casos más  amplia hasta la
fecha5,6.

Por todo lo anterior, y una vez conocida la  recién editada Guía

de  prevención del dopaje para profesionales sanitarios7,  de dicha
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institución deportiva, nos vemos obligados a  sensibilizar a  la comu-
nidad sanitaria definiendo, dentro de nuestras competencias y
habilidades, el primer proceso asistencial integrado para su detec-
ción y  prevención (fig. 1), cuyo reto es  hacerlo propio de la práctica
asistencial diaria debido a la laguna existente, y apelar a esta con-
cienciación que deberíamos tener presente en  las instituciones
sanitarias por tratarse de un problema que, aunque no sea el más
prevalente en nuestros centros, existe y  parece que va en aumento.

Aunque las iniciativas anteriores son un comienzo, para con-
seguir su real efectividad se  necesita que, a  la hora de planificar
acciones en esta materia, exista un liderazgo claro de las  autori-
dades sanitarias y la implicación de los profesionales sanitarios
asistenciales, y siempre recordando que nuestro objetivo y prio-
ridad principal no es que los/las pacientes pasen un control
antidopaje oficial, sino hacer un uso terapéutico, responsable y
racional de los medicamentos.

Financiación

Ninguna.

Contribuciones de autoría

R. Vázquez Mourelle y  A. López Pérez han contribuido de igual
manera al desarrollo de la  idea original. R. Vázquez Mourelle y
E. López-Pardo Pardo elaboraron el primer borrador del  manus-
crito y el diseño principal del proceso asistencial integrado de la
figura. Todas las autoras participaron en las versiones siguientes,
en la discusión y  la aprobación de la  versión final. La autora para
la correspondencia, en nombre del resto de firmantes, garantiza la
precisión, la transparencia y la honestidad de los datos y  la infor-
mación contenida en el estudio, que ninguna información relevante
ha sido omitida y  que no ha habido discrepancias entre las autoras.

Conflicto de intereses

Ninguno.
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Demanda asistencial en atención primaria
y especializada según la salud mental
de población adulta española

Demand for primary and secondary healthcare services

according to mental health in the Spanish adult population

Sra. Directora:

En torno al 25% de las  personas con problemas de salud men-
tal consultan a los servicios sanitarios por dicho motivo1. De ellas,
la mayoría reciben tratamiento en los servicios de atención pri-
maria (SAP)2. Se sabe que estos pacientes suelen presentar mayor
comorbilidad y suponen un mayor coste anual en dichos servicios3.

El motivo de esta carta es dar a  conocer un trabajo realizado
para analizar la demanda asistencial en los SAP y en cualquier
servicio de atención especializada (SAE) según el estado de salud

mental de la población española adulta. Para ello se  utilizaron los
datos recogidos en la Encuesta Nacional de Salud (ENS) de pobla-
ción adulta (≥15 años) española no institucionalizada de 20124. Los
21.007 participantes tienen asignado un coeficiente de pondera-
ción para asegurar la representatividad. Se evaluó el estado de salud
mental mediante preguntas incluidas en la ENS como antecedentes
autorreferidos de diagnóstico de trastorno mental (haber padecido
alguna vez ansiedad crónica o depresión crónica u otros problemas
mentales), consumo autorreferido de tratamiento psicofarmacoló-
gico (ansiolíticos, hipnóticos, antidepresivos o  estimulantes) en  las
2 semanas previas a  la ENS, o presentar una puntuación total en  el
Cuestionario de Salud General-12 preguntas (GHQ-12) ≥3 puntos5.
Se tuvieron en  cuenta el nivel académico del  participante (estu-
dios universitarios, secundarios, primarios o sin estudios) y la  clase
social (I-VI).  Se valoró la presencia o ausencia de diversas patolo-
gías orgánicas durante el último año. Se presenta como porcentaje
la  estimación de la  proporción de sujetos que han utilizado los SAP
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